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PROCESO DE SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 151314089001-2021-00048-00 

DEMANDANTE: FELIX ANTONIO RUIZ ALARCON Y OTROS 

CAUSANTES: JULIO MARÍA RUÍZ BUITRAGO Y MARÍA AGUSTINA ALARCÓN DE RUÍZ      

ASUNTO: REQUIERE A LA PARTE ACTORA Y RECONOCE NUEVO APODERADO  

 

 

 

Revisado el expediente, sería del caso señalar fecha para diligencia de inventarios 

y avalúos, si no fuera porque a la fecha no se ha acreditado, conforme a derecho, 

la notificación del auto de apertura de la sucesión a la ciudadana María Inés Ruiz 

Alarcón, relacionada como heredera de los causantes, no obstante, haberse 

efectuado requerimiento con dicha finalidad a través de auto del 12 mayo de 2022. 

  

 

De otra parte, se observa que la abogada Leidy Angélica Medina Solano, sustituyo 

el poder que había obtenido por la misma vía. 

 

 

Acorde con lo expuesto, dando aplicación al art. 42-1º del C.G.P., se requerirá al 

Apoderado judicial de la parte que solicitó la apertura de la causa sucesoral, para 

que se sirva dar estricto cumplimiento al deber contemplado en el artículo78- 6º de 

la misma y, en consecuencia, acredite la notificación del auto de apertura de la 

sucesión a la ciudadana María Inés Ruiz Alarcón, dentro de un término perentorio. 

 

 

 Así mismo, se aceptará la sustitución del poder, toda vez que los mandatos iniciales 

contienen esta facultad, por tanto, se aviene con lo previsto en el art. 75 del C.G. 

del P.    

 

Acorde con lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Aceptar la sustitución del poder por parte de la abogada Leidy 

Angélica Medina Solano, en favor del togado, Víctor Manuel Fonseca Reyes, 

toda vez que los mandatos iniciales contienen esta facultad, por tanto, se aviene 

con lo previsto en el art. 75 del C.G. del P.   
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SEGUNDO: Requerir al apoderado judicial de los herederos reconocidos en esta 

causa, abogado Fonseca Reyes, para que se sirva dar estricto cumplimiento al 

deber contemplado en el artículo78- 6º del C.G.P.  y en el término perentorio de 

DIEZ (10) hábiles, contados a partir de la notificación de esta providencia por 

estado, acredite la notificación, conforme a derecho, del auto de apertura de la 

sucesión, a la ciudadana María Inés Ruiz Alarcón. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

 

 La juez, 

                                           FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ                                                                                               

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 30 de fecha  12 de agosto de 2022 
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 
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